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No se tendrá en cuenta el aviso remitido al correo electrónico de la sociedad 

demandada, toda vez que este tipo de procesos no admiten la notificación 
del auto admisorio por aviso, tal como se explicó en auto del 25 de junio de 

2019. 

Ahora bien, si lo que el extremo actor pretende es notificar personalmente a 
la demandada a través de su correo electrónico, es evidente que dicho 

trámite debe adelantarlo de acuerdo con lo previsto en el art. 8 del Decreto 
806 de 2020.  

NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 15 de febrero de 2021 
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